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Dentro de la causa signada con el No. II 1-2020-ICE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“CAUSA No. 111-2020-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito. Distrito Metropolitano, 19 de
noviembre de 2020. Las 10h00.-

VISTOS: Agréguese al expediente:

Escrito en seis (06) fojas y en calidad de anexos tres (03) fojas. suscritb pare! señor Colón
Preciado Pineda y el doctor Carlos Jiménez Pardo, ingresado en este Tribunal el 18 de
noviembre de 2020, a las 16h14 que contiene la demanda de acción extraordinaria de
protección. .- -

Al respecto se dispone:

PRIMERO.- De conformidad con lo que establece el artículo 62, inciso primero de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional que ordena:

“La acción extraordinaria será presentada ante la judicatura, sala o tribunal que dictó
la decisión definitiva; éste ordenará notificar a la otra parte y remitir el expediente
completo a la Coite Constitucional en un término máximo de cinco días”

Por lo tanto, al amparo de la norma invocada la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral remitirá a la brevedad posible el expediente íntegro de la causa Nro.
II l-2020-TCE a la Corte Constitucional del Ecuador.

SEGUNDO. - Previo a la remisión del expediente, déjese copias certificadas del proceso
para el archivo de este Tribunal, que está a cargo de la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral.

TERCERO. - Notifiquese el contenido del presente auto:
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3.1 Al reculTente, Gilberto
electrónicos de su
carlinj iinenez73(a hotnai1.corn.

Causa No. II 1-2020-TCE
Juez Sustanciador: Angel Eduardo Torres Maldonado

3.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidente, en la casilla contencioso
electoral Nro. 03, en las direcciones de correo electrónico: sccretariagcneral(acnc.gob.cc;
dayanatorrcs(a cncjoh.cc y cflfl(uçyj’nçgob.cc, adjúntese copias certificadas del

escrito de interposición de la acción extraordinaria de protección.

CUARTO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, secretario general de este Organismo.

QUINTO.- Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera
institucional wwwacejzob•ec. CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-”
Maldonado, JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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F) Ángel Torres

Colón Preciado Pineda en las direcciones de correos
abogado defensor: ose parcdes(a hotmaiLcs; y,

Certifico. -
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